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MINISTE RIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N.o' 4043 G.. ’ - .*
Salta, Agosto 2 de 1944. ■ . .

. : Expediente N.o 16337 y agregado N.o 7034-P| 
1944. ’ •. '
Visto este expedie'nt’e - en el cual corren agre

gadas las actuaciones practicadas con rribtivo 
de la solicitud de Jefatura de Policía para la 
adquisición de tres máquinas de escribir desti
nadas g la Repartición Policial;, .atento a los 
precios solicitados por Depósito y: Suministros 
que corren. agregadas a fs. 6, a lo informado 
por Contaduría General a fs. 7 y 13 y por.Je- 

, fqtura de Policía a fs. 11,‘
. El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 
de..la Provincia,
DECRETA;:

í , - / *
Art. l;ó —' Autorízase él ..gasto dé la sumq de 

, UN MIL . SEISCIENTOS .VEINTE PESOS M|N. ($ 
1.620.—) que deberá liquidarse oportunamente 
a favor del. señor CARLOS SIGNORELLI, en pa- 

' go dé tres máquinas de escribir que deberá 
entregar a. Jefatura de Policía en un todo de 
acuerdo <al-. presupuesto -que corre agregado a 
fs. 9; debiéndose, imputar- este gasto al ANE
XO C — INCISO 18. --ITEM 1 — PARTIDA 1 

del Presupuesto General de Gastos en vi
gencia. * . ' .

Art. 2 ..o"'—• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.-

„ . EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

‘Es copia: •
Qélfor S. Lima Espeche

Auxiliar 55. del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 4044 G.- -
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expedienté N.o 6509 y-.6544|944.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

agregadas cotizaciones de precios, solicitadas 
por Depósito y Suministros para | la provisión 
de muebles ¿on destino a la -Secretaría de la 
Gobernación y atento á ,1o- informado por 'Con
taduría General de la Provincia,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 
de la Provincia,
D E C R E T A':

Art. l.ó- —• Apruébense los siguientes pre- 
. supuestos .'confeccionados por la Cárcel Peni
tenciaría de Salta para, la ejecución de mué» 

. bles destinados á la. Secretaria de la Gober
nación;
Ppto. N9 384 —■" un escritorio de 1.70 

metros de largo x 1 m. de,ancho.en
’ ; ...madera de cedro, lustrado .481 ,80 

Ppfo>N$? 387 — Un Sillón escrito-
rio ..giratorio en madera‘de- cedro, . , 
lustrado ’ 1 ■ " 133.30

' Ppto. N’ 389 — Ün'sillón para escrito-.
, ■ ■■ - ' I Irio fijo en madera. de. cedro,- lustra

... do -• . . ..-.U ’ "87.45
Art. 2.0 — Autorízase él gasto de la . súma 

A de SETECIENTOS DOS PESOS CON 55|100 ($ 
.702.55) importé éste a que ascienden''los .pre

supuestos detallados precedentemente; debién
dose liquidar • oportunamente este gasto a fa- 
for -dé la Cárcel Penitenciaría con . imputación 
al ANEXO-C INÓISO 18 — 'ÍTEM 1 — PAR
TIDA 1 ■— del Presupuesto General de . Gas
tos éñ vigencia. ■ >

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en-- el Ré’gistro Oficial y- archívese. - . '

EMILIO JOFRE : 
Jorge A. Civit .

• Es copia: ’ . ' ..
' Delfor' Si- Luna Espeche

Auxiliar 59;dél Ministerio' de G., J; e I. Pública
- ; •'. - ■ ——■■—; -

Decreto N.o 4045 G. ’
Salta, -Agosto, 2.^de 194.

’ Expedienté Nló 6968|944.
Visto el presénte expedienté • en. el que la 

Cárcél-J’enitenciaría presenta . factura ,. por $ 
33.—, en concepto de provisión, de '600 .panes 
dulces, cóñ destino a la Escuela de-“La Pol- 
vorq'j de> esta Capital; y atento lo informado 
por Contaduría General pon fecha 28 de Julio 
ppdo,
Ek Ministro dé .Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública, en Ejercicio del Mando Gubernativo 
’ ’ de la Provincia,i

■ • D.E CRETA:
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

,á favor , he'la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la sumq de. TREINTA Y TRES 
PESOS M|N. ($ 33..—),. en cancelación de la 
factura que corre agregada a fs. 2 del expe
diente de numeración’-y año arriba citado y por 
el. concepto expresado . precedentemente; de
biéndose, imputar dicho gasto al Art, 7° de .la 
Ley dé Presupuesto en vigor — "Asistencia 
Social" (Decreto N.o 3174 — Art. 39 Inciso h).

Art. 2.o — Comuniqúese, piiblíquesé,. insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Civit <

Es copia: • , • •
Delfor S. Luna Espeche .

Auxiliar 5’ del Ministerio de G„ J. e l. Pública

. Art. 2.o — -Los nombramientos por' el artícu
lo primero' son. con anterioridad al día 4 de 
Julio ppdo,, y los médicos nombrados gozarán 
,de la asignación mensual' que para los res- 
pectivos cargos fija el Presúpuesto vigente de 
la Dire.ción- Provincial- de Sanidad. .

Art, 3’ -s Comuniqúese, publíquese, - insérte
se en él Registro Oficial, y archívese.

'. " EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

j Es-, copia: ....
Delfor S. Luna Espeche 

Auxiliar-59 del Ministerio de G., J. e I. Pública 
. i . ; .... -.

Decreto N.o, 4047 G. ; ’
Salta, Agosto; 2 de 1944.
Expediente N.o 7330|944.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de Salta" ele- ' 
va factura por $ -15.79, presentada por la Cía. 
de''Eléctricidad del. Norte Argentino S. A, en 
concepto de suministro dje, energía .eléctrica 
durante' el período comprendido entre el 31. de 
Mayo y 30 de Junio del año en curso; y ..aten
to a lo informado por Contaduría General a fs. • 
6, ■ 'A''’.,--.. .» '

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción . 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo '

, de la Provincia, 
DECRETA:

’ Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor- de la Emisora Oficial ”L. V. -9 RA- 
DIO . PROVINCIA DE SALTA",’ la . suma de 
QUINCE PESOS CON 79|100 M|N. ($ 15.79),'por 
el concepto 'expresado precedentemente y con; 
imputación al ANEXO C —: INCISO XVII ■— . 
ITEM 5 PARTIDA 10 — del Decreto ;Ley ’dé 
Presupuesto Géneral de Gastos en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, '.publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

Es copia:

. Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 59 del'Ministerio de'G., J. e I. Pública.

Decreto N.o 4048 G.
Salta, Agosto 2 de -194'4.
Expedienté N.o 7325|944. ■
Visto este expediente .en’ el que el Consejo 

de' Salubridad eleva para aprobación la Re- 
•solución N.o 62, por la que se. acepta la renun
cia .al miembro del Jurado de Concurso; -

Por'ello, • . .
í * ’■

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, • ¡'

*D E C RETA:- . ' - .

Art. l,o — Apruébase la siguiente' resolu
ción del Consejo ’de' Salubridad, que dice:

Vf.o —• Acéptar la renuncia presentada .por 
el 'doctor AGUSTIN ROS A , del cargó :.de miem
bro del Jurado de Concursos, dándole las gra
cias por los importantes servicios públicos pres
tados. , , , ■ _

"2'.b — óÓmuh’íqúése y :désé_ ál-libro' ’respec-, 
tivo. — (Fdo.):" Dr? Javier^Á.fBfándáíh'— Presi
dente. — Julio Figueroa Medina—L Secretario",

Decreto N.o’ 4046 G. • •
‘Salta, Agosto 2 de 1944. . •

Expediente ‘N.o 7291|944. • 
' Visto este expediente y siendo necesario pro
veer en carácter interino los cargos de médicos, 
adscriptos al Servicio’Médico de Campaña, has
ta tanto se. realice el concurso para proveer 
los. mismos, autorizado por decretó N.o- 3551 de 
fecha 6 del mes ppdo., - ■ .

EL-Ministro de Gobierno,. Justicia ;e • Instruccón 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
■ ■ ' , (Dde.C R ET A;

I’' ' ,
Art. l.o —4 Nómbrase 'en ‘carácter interino 

médicos adscriptos al-.Servicio Médico de Cam
paña de la-Dirección Provincial de Sanidal, a 
los' doctores. ÁNGEL 'FINQUELSTEIN -y .HECTOR 
MARIO VILA, hasta tanto el Consejo de Salu- 

. bridad eleve las propüéstas, respectivas,- de .pon-, 
fqrmidad 'al’resultado, del concurso qué fuera 
autorizado a: .llamar .por decreto N.o 3551' Re 
fecha!'6 de Julio .pdo;; á objeto desproveer en 

1 definitiva .los cargos ‘mencionados.

:.de
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■Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ■ en.- el ■ Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Civit >

.' Es copia: • -
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar* 59 del Ministerio de G., J. e I, Pública

Decreto N.o 4049 G. . /
Salta, Agosto 2 de 1944. . '
Expediente N.o 17028|944.
Visto este expediente en., el que la; Cárcel 

Penitenciaría ■ eleva Presupuesto Nros. 638 • y 
639 por la confección de 500 carteles murales 
y 20.000 volantes, que fueron distribuidos con 
motivo, de la ceremonia de la entrega de una' 
bandera de guerra, el día 2 de julio, ppdo; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
con fecha 8 del mes citado,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

. - de la Provincia',• b
-DECRETA:

. Art. 1. o <— Apruébense los Presupuestos. Nros. 
638 y 639 elevados por la Cárcel Penitencia
ria para la ejecución del trabajo precedente
mente indicado, con destino a la Oficina de De
pósito y Suministros, al precio total de' NOVEN
TA Y TRES PESOS CON 05|100 M|N. .($ 93.05); 
gasto.que se autoriza y que deberá liquidarse 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, con. imputación al ANEXO H 
— INCISO UNICO — ITEM 1— PARTIDA 1 — 
del Decreto-Ley de Presüpuesto General de 
Gastos en vig’encia. : .

Art: 29 —. Comuniqúese, pubhquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

Es copia:

Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 5’ del Ministerio de G., I- e I. Pública

Decreto N.o 4050 G.
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N.o 7214|944.
Visto este expediente eñ el que corren agre

gadas las actuaciones relativas al juicio "Co- 
. bro por. vía de apremio de la Municipalidad 

de la Ciudad 'de Salta al nuevo Club 20 ' de 
Febrero, por servicio de alumbrado y limpie
za" — expedientes Nros. 8687|939 y 5572)943,• y

< CONSIDERANDO: ■ '
Que asociaciones como la recurrente;, qye 

persiguen-, finalidades de orden cultural y' so
cial, deben ser' consideradas con un criterio de 
excepción en materia impositiva, ya qué' con 
■ello se favorece la elevación del nivel' de socia
bilidad y cultura que es ,únp de los fines a 
los que deben’ propender esta Municipalidad 
(dictamen dé la Comisión de Vecinos, a fs. 4);'

Que a fs. 3 del expediente N.o 5572 las auto
ridades , del nuevo Club 20 de Febrero solici
tan lá exención' de Id multa del 15 %, confor
mé dlVprímitivo' drreglo corriente a fs. “1|3; •
- Que la 'forma de pago propuesta fué’ prin
cipio 'tdéi-sejtécución, según -se desprende de las 

vactüdcio'nés 'originqdqSi.-en -los .expedientes-.ci
tados; .. -...

■ Por ello y teniendo en cuenta el dictamen.de 
la Comisión de Vecinos corriente a fs. 4- y del 
señor Fiscal de Gobierno, corriente a fs. 5, ‘

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccón 
Pública en Ejercicio ,del Mando Gubernativo. 

de la Provincia,

■DECRETA:

Art. I', o — Autorízase a la MUNICIPALIDAD- 
DE LA CAPITAL a dictar, una resolución con 
fuerza de Ordenanza, exonerando de la multa 
del quince por ciento (15. %), al nuevo Club 
20 de Febrero, en el juicio de apremio que la 
Municipalidad de Salta sigue a la entidad de 
referencia. . .. .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

Es copia:, ' ' . ■ • .

• „ Delfor S.' Luna Espeche
Auxiliar 59 del Ministerio de-G„ J. e I. Pública

Decreto N.o .4051 G. ' •
'■Salta, Agosto 2; de 1944.,'
Expedienté N.o 5573|944.

. Visto este expediente en el que corren las ac
tuaciones relativas a la prestación de servicios 
de don Benigno Rodríguez, en carácter interino, 
como Técnico Electricista, de la Cárcel Peni
tenciaria, en reemplazo del titular don Cárlos 
Kaul; atento a lo manifestado por la. Dirección 
del Penal a fs. 3 y 5, a lo informado por Con-' 
taduría. General y por Contaduría de la. Inter
vención, '

El Ministro de G’obierno, Justicia e Instruccón 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

' • de la Provincia, .

DECRETA:
’ " i

Art. l.o — Reconociendo lós- servicios pres
tados por don BENIGNO , RODRIGUEZ como Téc
nico Electricista de la Cárcel Penitenciaria, du
rante trece días del mes de Abril del año en 
curso, y a .razón de una asignación diaria de 
cinco pesos m|n. ($ 5,—); debiéndose imputar 
dicho gosto al Anexo H — Inciso 1- -—• Item 1 — 
Partida 7.-— “Eventuales' del Presupuesto Ge
neral en vigencia.- ■

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y'archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

'Es copia: ....

. Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e -L Pública

Decreto N.o 4052 G. • '
Salta-;- Agós’to',-2:-dé 1944.-''
Expediente’ N.Ó 6794|944. •
Visto este expediente por el que el señor In

terventor, de la Comuna de General Güemes, 
• eleva a consideración y aprobación' del Poder 
Ejecutivo el proyecto-de Ordenanza-'N.o 4, ten
diente a solucionar; él • gráVe'í-probléHia que 

Iplqntea^gijlá (población rdéílóccifádá' íóóglitígd 
-las ‘casasádé inquilinato; y.'aténto.tfílidhdictami- 
naldlpor.’el-'señor'-Fi'séál ráe2 Gobieimolv-'s- ' • •

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccón 
Pública.en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, '
.'DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la’Ordenanza N.o 4 
de ,lá Municipalidad de GENERAL GÜEMES, . 
que dice: ■ '

"Art. l.o — A contar desde el 1’ de,Julio 
de 1944, todo propietario antes' de -alquilar o 
arrendar un inmueble para vivienda o nego
cio, deberá solicitar previamente por escrito 
y én papel sellado Municipal, inspección téc
nica para constatar las condiciones.de higie
ne y seguridal del inmueble, encuadrado en 
lo establecido en las Ordenanzas y reglamen
taciones vigentes. '

"Art. 2.o — Todo propietario’ qüe no diera 
cumplimiento a lo -establecido en el artículo 
anterior, .se hará pasible' á múltas de $ 50..— 
á $ 200.—, además de los gastos de traslado 
del ocupante a otra casa, hotel -u hospedaje, 
más los daños y perjuicio que ocasionara.

"Art. 3.'o — Elévese la presente Ordenanza- 
a aprobación del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia'.

Art.* 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- f 
tese en el Registro Oficial.y archívese.

EMILIO .JOFRE- 
Jorge A. Civit

. Es ...copia: , ’ ' . ' .
Delfor. S. Luna Espeche

Auxiliar 5’ del Ministerio „de- G„ J. e I. Pública

Decreto N.o 4053 G. ’
Salta, Agosto 2 de 1944. . '
Expediente N.o 7272|94 ’4. i ,
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 7271 de‘-fecha 15 de julio ppdo..
El Ministro de Gobierno, Justicia é Instruccón 
Pública' en Ejercicio del Mando Gubernativo 

' de la Provincia,
' ' DECRETA:

Art. l.o — Reincorpórase, con anterioridad, al. ' 
día 15 de julio ael año en curso, al puesto de 
Cadete l9- de Jefatura de Policía, del cual 'es ; 
titular a don CARLOS HUGO PEREZ; y dásé, ' 
en consecuencia, por terminados los servicios 
que. en carácter interino desempeñaba don Hi- 
ginio Elias González Tezano.

Art.-2.o — Nómbrase, con anterioridad al 15 
de julio pp’do.,-Cadete l9 de la División de In
vestigaciones, a don HIGINIO ELIAS .GONZA
LEZ TEZANO - clase 1913 - matrícula 373.408-, 
para ocupar la vacante existente en la citada 
dependencia.

’ ■ Art. ’39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese. , ¡

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

Es copia:
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar 59 del Ministerio de- G., J. e I. Pública

Decreto N.o 4054 G.
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente "N.o 7178 y 7356)944.
Vistas las notas números 6984-y-7558 de. fe

chas 11 y-21-.de Julio ppdo.,■ respectivamente, 
de Jefatura de -Policía; y atento a lo solicitado 
en las mismas, •. • ’ ' -1

dictamen.de
condiciones.de
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El Ministro de Gobierno/ Justicia e Instruccón 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

. , , . DE CR'ET A,:

’ 'Árt. l.o — Nómbrase en caráctér de ascenso 
Comisario de Policía de 2a. categoría de "CO- 

-RONEL MOLDES" (Departamento de La, Viña), 
en reemplazo de don Napoleón Pérez, al actual 
Sub-Comisario de "San. Andrés" (Departamen
to de Orón), don BENIGNO FILOMENO PLA
ZA — matrícula' N9. 3.873.373 — clase 1899.

Art. 2.o — Nómbrase Sub-Cómisario de Po
licía de- 2a.- categoría de la localidad de "MU- 
LA QUEBRADA" (Departamento de Anta) a 
don JUAN MONICO BRAVO — matrícula N9 
.3.930.233 —.clase 1907, en reemplazo de don 
francisco Citrano..
.’ Art. 3’- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

Es copia:

Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 5’: del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 4055. G.
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N.o 7088.
Visto , este expediente por el qué la Lelega- 

. ción Regional de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, solicita modificación del decreto de 
fecha 17 de diciembre de 1'941 en lo referente 
a constancias -horarias de. trabajo, sábado in
glés, descanso compensatorio (Art. 2.o), y

CONSIDERANDO:

Que la práctica ha demostrado el inconve
niente del sistema de llevar libros registrados 
en lo que se refiere al horario de jornada legal 
de trabajo, sábado inglés, y descanso compen- 
satorio¿ establecido por el Art. 2.o del Decreto 
Provincial de .fecha 17 de diciembre de 1941;

Que para asegurar la eficacia en el cumplí-, 
miento estricto de las leyes nacionales Nros. 
11.544, de jornada legal, 130 y 269, reformadas 
por la 722 de sábado inglés y descanso domi
nical, respectivamente, de jurisdicción provin
cial, es imprescindible volver' al régimen es- 

■ tablecido en los Arts. .22 y 23 del decreto re
glamentario de la Ley Nacional N.o 11.544 de 
fecha 11 de marzo de 1930, para rodear la ges
tión de las autoridades competentes de los ins
trumentos legales indispensables a la obten
ción de los medios que permitan estructurar el 
procedimiento , en el control y la. vigilancia de 
las leyes sociales y del trabajo;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
■ Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, ■

DECRETA:

Art. l.b — Déjase sin efecto la aplicación 
del artículo 2.o del decreto provincial de fecha 
17 dé'1 diciembre de 1941. en lo -referente a "jor
nada legal y- sábado inglés, descanso compen- 

’ sdt'ório" 'declarándose incorporado á la legis
lación provincial vigente los‘artículos Nros. 22 

'■ y 23 "del decreto reglamentario de la' Ley Na
cional N.o 11.544, de fecha 11 de marzo de 1930.

Art. 2.ó — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en' el Registró'- Oficial y. archívese.

EMILIO JOFRE
1 Jorge A. Civit’

Es copia: 1¡ r ‘
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N* 4056-G
Salta, Agosto 2 de 1944.’
Expediente N9 6472|944.
Visto este expediente en el cual el señor 

"Interventor de la Comuna de Cerrillos eleva a 
conocimiento y aprobación del Poder Ejecuti
vo ‘ él Presupuesto dé Gastos y Cálculo, de 
Recursos para regir en dicha Comuna duran
te el presente año 1944; como asimismo un 
convenio suscripto "ad-referendum" del Gobier
no de la Provincia, con Iq Dirección Provincial 
de Sanidad a objeto de cancelar la deuda que 
la - Comuna de Cerrillos tiene pendiente con 
la citada , Repartición, por concepto .del 10 % 
de los rubros • del Cálculo 'de Recursos Muni
cipal afectado por la. Ley 415; 'atento a los 
informes del ” señor Contador de la Interven
ción, del H. Consejo General „de Educación y 
de la Dirección Provincial de Sanidad, cómo 
así a lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno con- fecha 26 de julio ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccón 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de .la Provincia, 
ü” E C R E T A : '

Art. 1’ —"Apruébase el Convenio celebrado 
con fecha 15 de. octubre de 1941, comentes, a 
fojas 14 del .expediente de numeración y año 
arriba citado, entre la Municipalidad de Ce
rrillos y la Dirección Provincial de Sanidad, 
•tendiente a normalizar .la deuda que dicha 
Comuna tiene pendiente con Id repartición sa
nitaria.

Art. 2iApruébase el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CERRILLOS, que corren a 
fs. 2, 3- y 4 rde estas- actuaciones, para- regir 
durante el ejercicio económico 1944 en curso.

Art, 3’ —• Con copia autenticada del presen
te decreto, remítase en devolución el expe
diente N9 6472(944 a la Municipalidad de Cerri
llos, a los. efectos consiguientes; debiendo el 
señor Interventor de la citada Comuna tener 
presente en la confección del presupuesto pa
ra el.próximo ejercicio 1945, la inclusión del 
saldo deudor de $ 315.08 m|n„ de conformidad 
g lo manifestado en la penúltima parte de su 
informe de fs. 16. y por la Dirección Provincial 
de Sanidad a fs. 19.
, Art. 4,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A; Civit

Es copia:

Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 5? del Ministerio .de G;, J. e I.- Pública

, 
í

Decreto N! '4058-G *
■Salta, Agosto 2 de .1944.
Expediente N9 7386(1944. .. ■

. Vista la Resolución Ñ9 203 de fecha 25’de! 
julio- ppdo., de la • Dirección Provincial’ de 
Sanidad, y atento lo solicitado en la mismá, ■

. /
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i
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

> ’ de la Provincia, "■
DECRETA: t

''Art. 1’ — Nómbrase en carácter interino, con 
anterioridad al l-9 de julio ppdo., Auxiliar de 
la Farmacia Central de lá Asistencia Pública,' 
dependiente de la Dirección Provincial de Sa
nidad, a la señorita MARIA- REMEDIOS EGEA, 
en reemplazo de la titular, Señorita Angela M. 
Gallo y hasta tanto dure la licencia conce
dida a la misma.

Art. 29 — La. empleada nombrada por el ar-, 
’tículo anterior gozará de la remuneración men
sual que para el respectivo cargo fija el Pre
supuesto vigente de. la Dirección Provincial de 
Sanidad.

Art. 3! — Comuniqúese, publíquese,-. insérte 
se en -el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Civit

Es copia:
, Delfor S. Luna Espeche -

Auxiliar 5’ del-Ministerio de G., J. e I. Pública .
i I

Decreto N’ 4059-G
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N9 17132(1944.
Visto este expediente en el cual el Ministe

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca solicita la provisión de diversos"artículos de 
bazar; y considerando que dé conformidad a 
los precios requeridos a las casas del ramo 
por - la Oficina de Depósito y Suministros, re
sulta más económica la cotización presentada 
por la Case! José Vidal,

Por consiguiente y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 21 de Julio ppdo..
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

dé la Provincia,
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase-a la Casa JOSE VIDAL, 
la provisión de los siguientes artículos, con des
tino al Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, por un importe total de VEIN
TITRES PESOS CON 60(00 M|N. (í 23.60): 
Seis tazas para te modelo mar

fil-loza inglesa c|u. $1.20 $ 7.20
Seis . tazas .para café modelo 
marfil-loza ’ inglesa c|u. 1.— " 6.—
Seis vasos para agua modelo .
'G. D. 300 gms. c|u. " 0.90 " 5.40 ’

Una jarra de .1 litro para agua
modelo G. ,D. " 2.—

Seis Asentadores de vidrio, 9 
1|2 centímetros , 0.50 3.—

TOTAL $ 23.60
Art. 29 — El gasto autorizado por el artícu

lo anterior se liquidará oportunamente por Con
taduría General a favor de 'la Casa adjudica
tario; con imputación al ANEXO H- INCISO 
UNICO- ITEM 1- PARTIDA 1 del Presupuesto 
General en vigencia. . "

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Civit

■ Es copia: ’ - .
Delfor S. ■ Luna Espeche

Auxiliar 59 dél Ministerio de G,, J. -é I.- Pública 
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XVII- ITEM 5- PARTIDA 9 del Decreto Ley de 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

t EMILIO JOFRE
Jorge A. Civil

Es copia:

Delfor S. Luna Espeche .
Auxiliar 5’ del'Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N9 4071-G
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N? 6300|944 y agreg.: N9 6299|944.
Visto este expediente en el que. la Munici

palidad de Iruya solicita aprobación de la Re
solución por la que se manda suspender los 
trabajos de edificación que don Abraham Man- 
zur realiza en el - radio urbano de la citada 
localidad; y, 1

CONSIDERANDO: x
V

Que de acuerdo a lo que dispone la Ley 
Orgánica de ’ Municipalidades, las resoluciones 
del señor Intendente Municipal son recurribles 
para ante eb Poder Ejecutivo de Tribunal dé
Apelación en todas las cuestiones y conflictos 
municipales, dada la organización actual y tem
poraria, en la cual quedan suprimidos los 

. Concejos "Deliberantes; y siendo el encargado 
de la Comuna un Interventor del Gobierno de

' .la- Provincia con carácter/comunal, el Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca entiende en esta cuestión.

Por lo tanto,

Él Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccón 
Pública en Ejercicio -del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la siguiente resolución 
de la Municipalidad de IRUYA, que dice:’

“Art. I9 — Hacer suspender los trabajos de 
edificación que el señor Abraham Manzur vie
ne realizando éntre las calles Belgrano y Ma
riano Moreno, situadas dentro ’dél radio urba
no del pueblo Capital de este Departamento.

"Art. 29 — Pasarle nota al señor Comisario 
de Policía Departamental pidiéndole tomar las 
medidas que el caso requiera fin de que no 
prosigan los trabajos de edificación estipula
dos en-él Art. I9, procediendo, si fuera nece
sario, con el personal a sus órdenes a no per-, 
mitir qüe dichos trabajos continúen:

"Art. 39 — Aplicarle al señoí Abraham Man
zur uña multa de doscientos pesos moneda na
cional por violación y reincidencia a las dis
posiciones de la Ordenanza Municipal Art. 21 
Inciso 249 Ide la Ley N9 68 Orgánica dé Muni
cipalidades y obligarlo al pago de los dere
chos y multas municipales que estipulan los 
artículos 43, 44, 45 y 48 Capítulo IV de la Or
denanza Municipal..

“Art- 49 — Elevar la presente resolución con 
las copias de las notas Nos. 143 y 148 dirigi
das al señor Abraham Manzur, y al señor Co
misario dé Policía respectivamente, a S. S. él 
señór-Ministro de Gobierno, .Justicia e Instruc
ción Pública- de la Provincia para su conside
ración y órdenes.

"Art. 59 — -Comuniqúese, y dése al Registro 
Municipal". . .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE

Jorge A. Civit
Es copia:

. . Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N9 4072-G
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N9 6964|944.
Visto este expedienté en el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita se liquiden los fondos 
respectivos a fin de proceder al pago de las 
siguientes facturas:
P. MARTIN CORDOBA. — Ejercicio 1944
Fact. 25|1|944 — por café $ 67.50

31|1|944 — " azúcar y pi
mentón " 4.030.—

" i 10|l|944 — " varios " 580.22
" 31|1|944 — " bolsas vacías " 450.—
" l’.2|944 — " arroz " 1.750.—
" 18|2|944 — " semillas , " 24.—

• . ) -------------
SUMA ..............................:... $ 6.901.72

A DEDUCIR
Por devolución de 100 bolsas azuca

reras vacías y bonificación, según 
nota de crédito del 16|6|944 $ 360.—

TOTAL .............,....... -........... : $6.541.72

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de‘ la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la COMISION ADMI
NISTRADORA DE LA SECCION INDUSTRIAL 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA para que efec
túe el, pago de SEIS MIL QUINIENTOS CUA
RENTA Y UN PESOS CON 72|100 M|L. ($ 
6.541.72 M|L.) de conformidad al detalle pre
cedentemente transcripto, con los fondos que se 
le entregan periódicamente con cargo al ANE
XO C- INCISO 16- ITEM 7- de la ley de Pre
supuesto eq vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit

, Es copia:

Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. pública

Decreto -N9 4073-G
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente Ñ9 6590|944.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" so
licita la,provisión de $ 200.— para cubrir los 
gastos ocasionadgs con motivo de la instala
ción de equipos amplificadores y altoparlantes 
que fueron instalados en las plazas de Rosa
rio dé Lérma y Cerrillos con motivo de la ce-, 
lebración de’ la' Semana, dé. Mayo ppdo., y 
atentó., ló informado, p.br óoñtitdúría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en Ejercicio, del Mando .Gubernativo 

de la Provincia, •
DECRETA:-

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor d? la EMISORA OFICIAL "L.V.9 RA
DIO PROVINCIA DE' SALTA", la suma de DOS
CIENTOS PESOS M|L.), ($ 200.— m|l.) por el 
concepto expresado precedentemente y con im
putación al ANEXO H- INCISO, UNICO- ITEM 1- 
PARTIDA 5 del decreto ley de presupuesto en 
vigor.

Art. 2-o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Civil .

Es copia:.
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar 59 del Ministerio de 'G., J. e I. Pública

De.creto N9 4074-G
Salta, Agostó» 2 de 1944.
Expediente N9 7024¡944.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita se provea al personal supe
rior del Cuerpo de Bomberos, del vestuario 
que se detalla a fs. 2 de estos obrados; y con
siderando que a mérito de los precios solici- n 
tados por la Oficina de Depósito y Suminis-- 
tros, resultan más convenientes los .presupues
tos elevados por la Casa Heredia, Tienda La 
Mundial y Cárcel Penitenciaría; por consiguien
te y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral con 'fecha 21 de Julio ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción, 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativa 

de la Provincia,
y en Acuerdo de Ministros, .., ¡ .

DECRETA; * '

Art. I9 — Adjudícase a la CASA HEREDIA 
de esta Capital la provisión de los siguientes 
artículos con destino a Jefatura de Policía, por 
un importe total de CIENTO CUARENTA Y . 
CINCO PESOS CON 50|00 M|N. ($ 145.50): 
6 camisas verde oliva con corbatas

art. 639 a $ 10.90 c|u. • ' " 65.40
6 camisas blancas art. 638 a $ 10.90.

c]una. " 65.40
6 corbatas negras pard formación art.

234 a $ 2.45 c|u. 1 ■ " 14.70

$ 145.50

Art. 2° — Adjudícase a, Ia TIENDA LA MUN
DIAL la provisión de seis pares de guantes a 
OCHO PESOS CON 90|00 M|N. ($ 8.90) cada 
par, con destino a Jefatura de Policía.

Art. 3’ — Adjudícase a la CARCEL PENI-' 
TENClARIA la provisión con destino a Jefatu
ra de Policía de seis (6) dragonas, , un (1) 
par de botas .de parada en gun-métal negro y 
un (1) par de zapatos en gunqnetal negro para 
el Jefe del Cuerpo de Bomberos; por un iin-' 
porte total de CIENTO DIEZ Y NUEVE TESOS 
CON 60|00 M|N. ($‘119.60). ' ' : • • ■

Art. 49 — El gasto que demande el cumplí-' 
miento del presente decreto deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor dé- los adju-: 
dicatariqs con imputación al ANEXO C-'INCISO 
10t ITEM 15- PARTIDA 1- del decreto ley déb 
Presupuesto General dé Gastos en vigencia con 
cacáctef provisorio' en mérito' de -hallarse .ex- ' 
cedida dicha partida en sus proporcionales.
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Art. 5<b..^ Comuniqúese, publíquese; insérte
se en eí’.Re'gis'trq Oficial y-archívese.'..

■ • : EMILIO JOFRE
Jorge A. Civit-

. , ¡ . .. Carlos A. Emery
. 1 ■ Éscopia: • ■ •' •' . . '

■ '• .'i-; Delfor S. Luna Espéche
Auxiliar 15° "del Ministerio de G,, J. e. I. Pública

Decreto ,N9 4075-<3-
-.< Salta, Agosto 2. de 1944.-, . . ;

Expediente N° 6093|944. . '
Visto’-él. presente expediente en el que 'la 

CárceL.Péniténciaríd eleva presupuesto para la 
confección dé botines con destino al Cüerpo de 
Inspectores y Celadores, del Penal; y-atento1 lo 

> informado por Contaduría General cón fecha 
•6 del mes en- curso,
El Ministró de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,- -
en Acuerdo de Ministros • :

.,. . . ; D E C R E’T A : . ’
; Art.; 11 -rr;Apruébase el Presupuesto N’ 161 

elevado por la Cárcel Penitenciaría, para la- 
■ confección-de .18 pares dé botines para Ins-

• ¡petares ■ y- Celadores en’Bqx-Calf, por un im-’ 
-porte •••fotál - de’:. DOSCIENTOS.- CINCUENTA ' Y,

. ■SEÍSJ PESOS"'CÓN 40|00 M|N. .($ 256.40), gas- 
' • t'o • quéilse-i autoriza ’ y que deberá liquidarse 

por. Contaduría- General a favor dé la TESO
RERIA--DE-. ■ hA CARCEL PENITENCIARIA, cón 
imputación al - ANEXO C- INCISO- XVI- ITEM 
6- PARTIDA 4- dél Decreto Ley de Presupuesto 
General’ dd Gástoq en . vigor, con carácter pro-

. 'vísÓrio''en' 'mérito, de hallarse excedida ' dicha- 
- -partida. . . ‘ ’

Art. 2?Comuniqúese, publíquese, insérte-1 
:Se en el Registro -Oficial y archívese.

. i r ■ EMILIO JOFRE ,
,'7 Jorge A. Civif. ?
. . "M'/tir.-' Carlos A. Emery

. Es. ,oópig-: . . .

'Delfor S. Luna Espeche • ",
Auxiliar 5? del. Ministerio de'G., J. él. Pública 

»>•' u: ; r--

‘ ,líl.
\ RESOLUCIONES

'MINISTERIO DE HACIENDA, 
• 'OBRAS ••■PUBLICAS Y FOMENTO

I .r . I ’ - - .. >
i Resolución- ¡N.o. 10470 H. •

Salta, Agosto, 2 dé 1944. "
t Expediente..N.o Í7397|1944. ■ ■

YJsto lestg., expediente elevado por. Dirección 
General .-¡de, .Raptas'en el cuaL el. señor Lorem 
,zo Lér¡ddl solicita anulación de la. Patente N.O 
•2465 pqr, picaño 1944 por concepto de presta
mista hipotecario, 'y . ', ....

; • C O Ñ STDER AN D.O : •
H, -; :•, > i . . , , „ .
i ■< Que.,deii:Jas. actucipnes, practicadas■-se» qpm- 

•'. prüeba quexpTi'.'Crédito,, a .favor del solicitante' 
-ifíuéy -Cancelado cón ■ fecha ;2^-,'..dé .diciembre.; de 
,.'■1.943, -v-./-?'1 •<>;•■■-• .. .

-. -i Pori.’éilo) atento.-tarto,1 informado v.por. -Copta*; 
dutíá-.General,’: - (’ K;, ..:-r

•El Ministro de Hacienda, O. R y Fomento
¿ y ' r E S U E L-V E : . ’

.1,.o;— Anúlese la patente N.o ‘2465 por elí 
año 1944.' extendida- a cargo del señor Lorenzo 
Lérida por la. suma' dé $ 15.10 (QUINCE PE
SOS CON DIEZ CENTAVOS M|N.), en mérito 
a las razones que fundamentan la presente 
resolución. .... -

,2:'o Tome . razón Dirección General de Ren
tas, y Contaduría General,

3.o. — Comuniqúese, publíquese; etc. '
CARLOS A. EMERY

. Es copia:
Eáüdio Héctor Rodríguez

■‘.Oficial Mayor de- Hacienda,- O. P. y • Fomento 

ReSolüción.-N.p, iy471*H.
. Salta, .Agosto 2 de 1944. -

Expediente- N.o '17396)1944. .. ‘ . ■
Visto este expediente . en el cual el señor 

Pantaleóñ Palacio solicita 'anulación de la Pa
tente N.o 2302 por el año 1944 por concepto de 
prestamista hipotecario, -y > ’ !

' CONSIDERANDO:' .
' Que de las actuciones practicadas, se" com
prueba que el crédito a favor del solicitante,- 
fué’ cancelado con fecha 12 dé abril del corrien
te laño, . . •, -
Por vello, atento a lo informado por Contadui 
ría General, • ■ '. -

El Ministro de H. O’. Públicas y Fomento
. . RESUELVE :.

1.0 — Anúlese la Patente N.o 2302 pór el 
año .1944 extendida, a nombre del señor Panta- 
•león. Palacio por la suma de $ .169.60 (CIEN
TO SESENTA Y NUEVE PESOS ' CON SESEN
TA CENTAVOS M|N.) y confecciónese otra pro
porcional hasta -la fecha, de cancelación dé la 
hipoteca o sea por lá suma de $ 84.80 (OCHEN
TA Y CUATRO PESOS CÓN'OCHENTA CEN
TAVOS M|N.). ' ' ' . v .

2.o Tome razón Dirección General de Ren- 
,tas y .Contaduría General,"

- 3. ó — Comuniqúese, publíquese, etc.
~ CARLOS A. EMERY ,

Es copia: ■
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda Ó. P. y Fomento

Resolución. N.o 10472 H.
Salta, Agostó 2 de 1944.
Expediente N.o 17400)1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General. de. Rentas en . el cual el señor Marce
lino- Royo solicita anulación de la Patente N.o 
2507 por el año 1944 por concepto de prestamis
ta hipotecario en razón.de que el crédito motivo' 
de la patente mencionada, ha sido ; cancelado 
con -fecha 25 de noviembre. de • 1943; atento ’a, 
lo informado por. Contaduría General,

* ’■ ■ ’•; El Ministro- de H. .O. Públicas y Fomento
‘ • R E S U E L V E‘: '

• -l,o'— Anúlese, la Patente.. N.o 2507. por . él 
año..1944’-a cargo del. señor^Marcelino Royo,..por' 
da suma dé. $ 9’,25. (ÑUEVE.,PESOS(.C.Q.N: VEIN- 
•T.I.GINGO'CENTAVOS-M|N.).;

,2/0 -^- Tome razón- Dirección GeneráLde-Ren
tas y.Contaduría General.-- ■
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j. 3? — Comuniqúese, publíquese,. efe.
’ .CARLOS.A.. EMERY .

Es copia.:- .' ” ‘ ;
Ernidiq. Héctor Rodríguez-1

‘Oficial Mayor lrde -Hacienda, O.'P. y Fomento

Resolución Ñ.b Í0473 H. ' ;
• 'Salta, Agosto;2 dé "1944. • '

I Expediente' Ñ.ó 1741,8)1944.
.Visto este' expediente' elevado por Dirección . 

General de Rentas, en. el cual los señores Strié- 
beck Hermanos solicitan. anulación de lá Pa
tente N.o 623 por -el año 1944, en;razón de. haber 
clausurado su negocio-con fecha 24 de diciem
bre de 1943; atento' á lo informado por Con
taduría General, . i. ' - . ' . '

ElUMinistro de Hacienda O. P. y Fomento
. .. < ’ ’ R E S.UEL VE : .

l.o — Anúlese da Patente N.q 623- por' él año 
J944-extendida a nombré de tos señores Strie- 
beck Hermanos, por--la suma de $ 651..— (SEIS
CIENTOS CINCUENTA Y.ÜN PESOS M|N.) en 
mérito, de haber clausurado sü" negocio con 
fecha-24 de diciembre de 1943. •
‘ 2.o — Tome razón Dirección General de'Ren- 

■tas-.y Contaduría General:.. ; .
■ 3? — Comuniqúese, publíquese,. etc. . . -
/ CARLOS : A. EMERY .

Es. copia: • ■ • . . » , " ; ■ 1
- Emidio Héctor Rodríguez'

.Oficial Mayor de’ Haciénda-,.-©., P. y Fomento

> Resolución N.o -10474 H.’ ■ -
Salta, Agosto 2 de 1944, . 1 i ‘ 
Expediente N.ó, 1739’9)194'4;- ‘ ‘

' Visto-este'expediente élevddó -por Dirección 
General: de Rentáé en er'cúqí solicita anula
ción de la patente Nto 1912 correspondiente at
año 1944 por al suma 'de ■:$, 96.—, extendida 
á cargo de Sucesión -de- Miguel Táñús -en. razón 
de haber clausurado su.' négoóió, de ramos ge
nérales a fines del’-año 1943;'.atento a-lo in-■ 

, formado por Contaduría General, .. ■
, El Ministro ..de Hacienda O. P. y.-Fomento

■ » RE S U.E L.V E : '

Anúlese la patente'-N.p 1912-por el año 
1944. extendida a>(cgrgp- de- .Sucesión .Miguel Ta- 
nús por la suma de $ 96 ..— (NÓVEÑTA Y SEIS 
PESOS'M|N.).

2.o — Tome razón Dirección-General de Ren- . 
tas y Contaduría General. 1 .. * ■

-3! — Comuniqúese, publíquese,. etc. '.
CARLOS A. EMERY

•Es copia: ■ \ -
. Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor’ de Hácieridg-O. P. y Fomento,

Resolución N.ó. 10475 H. ' ‘
Salta, Agosto 2’ dé 1944. ¿

• Expediente Ñ.o; 17420|l£)44’..' .. .' . < •
Visto este expediente elevado ,por-Dirección- 

General de Rentas-, en él cúql,él!señor‘..Manuél 
Cailloü. solicita anulacióñy’de, «la- Patente- -Ñ.o 
1459 por el año1 ',1,944. -^aplicada, a,-®u .negocio dé . 
almacén"por menor,,'y

’C O'NS’I D É R A'WU’Y 7 .'*■ ■

,j,„Que. de las actuaciones practicadas; ééi. com
prueba que el solicitante-.cláüsiiró-^sü,,negocio

raz%25c3%25b3n.de
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de almacén, por menor con. fecha 30 de junio 
de 1943, ; ' x

Por ello,, atentó, a lo informado por Conta
duría General;

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
RESUELVE: >

l.o — Anúlese la Patente N.o 1459 por él 
año 1944 a cargo del señor Manuel Caillou; por 
la suma de $ 13.— (TRECE PESOS M|N.) en 
mérito a las razones que fundamentan la pre
sente resolución.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría- General.

3? — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS A. . EMERY

• Es copia:
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Resolución N.o 10476 H.
Salta, Agosto 2 de 1944: . -
Expediente N.o 17408)1944..
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Carlos 
T. Choque, .solicita anulación de la Patente N.o 
82 por el -año 1942 en razón de no haber ejer
cido su profesión de Contador en el año men
cionado, y *
' CONSIDERANDO: '

Que de las actuaciones practicadas se com
prueba que el recurrente nó fué inscripto en 
la Suprema Corte de Justicia para actuar como 
Contador en los años 1942 y 1943,

Por ello y atento a lo informado por . Conta
duría General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento 
RESUELVE:

l.o — Anúlese la Patente N.o 82 por el año 
1942 a cargo del' señor Carlos T. Choque por 
la suma de $ 30.— (TREINTA PESOS M|N.), 
en mérito a las razones que fundamentan la 
presente resolución.,

2.ó — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría General.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10477 H.
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente 'N.o 17393)1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el Señor Trifón 
Mercado Aramayo solicita anulación de la pa
tente N.o .909 por el año en curso, aplicada a su 
negocio de sastrería ubicado en la localidad 
de Aguaray, en razón de haber clausurado el 
mismo con fecha. 31 de deciembre de 1943; 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral, '

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento 
RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente’N.o 909 por el ano 
1944. .extendida a cargo del Señor Trifón 'Mer
cado Aramayo por la suma.de $ 17.— (DIE
CISIETE PESOS M|N.) en mérito de haber clau

surado su negocio con fecha 31 de diciembre 
de 1943.

f-2.o — Tome'razón Dirección,General de Ren
tas y. Contaduría General.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Hécto.r Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

i

Resolución N.o 10478 H.
Salta, Agosto 2 de 1944. -
Expediente 1 N.o 17417)1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual la señora Ma
ría Elena C.'de Pastrana, solicita anulación 
de la Patente N.o' 1514 por el año 1944 aplica
da a su negocio de compra y venta, de frutos 
del país, ubicado en la localidad de Molinos 
Departamento del mismo nombre, y

CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones practicadas se com^ 
prueba que el negocio de propiedad de la so
licitante fué clausurado con fecha 31 de di
ciembre de 1943,

Por ello atento a lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomentó
RESUELVE-:

l.o :— Anúlese leí Patente N.o 1514 por el 
año 1944 a cargo de la señora María Elena C. 
de Pastrana, por la suma de $ 13.— (TRECE 
PESOS M|N.) en mérito -a las razones que fun
damentan la presente resolución.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría General..

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda- O. P. y Fomento.

Resolución ’N.o 10479 H. ’ .
Salta, Agosto 2 dé 1944. • ,
Expediente N.o 17419)1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

'General de Rentas en el cual'da señora Agusti
na Cánaves de Lepers, solicita anulación de 
la Patente N-o 1628 por el añp 1940 por concep
to de prestamista hipotecario en razón de que 
el crédito motivo de la patente mencionada 
fué cancelado con fecha 30 de enero de 1936; 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.ó — Anúlese la patente N.o 1628 por el 
año 1940 a cargo de la señora Agustina Cána
ves de Lepérs" por la suma de $ 16.— (DIECI
SEIS PESOS M|N.) en mérito a las razones que 
fundamentan la presente resolución.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría General.

3.0 — Comuniqúese,. publíquese,.,etc.

CARLOS A. EMERY '
Es' copia:

Emidio. Héctor Rodríguez ••
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N9 10,480-H
Salta, Agoste 2 de 1944. '
Expediente N9 17392)1944.
Visto este expediente elevado .por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Angel 
R. Bascari en su arcácter de apoderado ge
neral del. Dr. Carlos Serrey solicita anulación de. 
la patente N9 2669 por el año; 1944, por concep
to de prestamista hipotecario; atento a las ac
tuaciones practicadas por Dirección General 
de Rentas y a lo informado por Contaduría 
General, •

El Ministro de H. O. Públicas y. Fomento
RESUELV3: ' .

1’ — Anúlese la patente N9 2669 correspon
diente al año 1944 extendida a cargo del doc
tor Carlos Serrey^ por la suma' de $ 140.— 
(CIENTO CUARENTA -PESOS. M|N.j, y confec
ciónese otra por el año mencionado por la su
ma de $ -35.— (TREINTA Y YCINCO PESOS 
M|N.).

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría General. ,

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia: . •

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N9 10481-H
Salta, Agosto 2 de 1944.
Expediente N9 17330)1944.
Visto este expediente en el cual Dirección- 

General de Rentas solicita que Contaduría Ge
neral extienda Nota de Crédito por’ la suma 
de $ 75.— correspondiente a valores inutili
zados por error por el Receptor de Rentas de 
Coronel Juan Soló don Luis Sarmiento; atento 
a las actuaciones practicadas y lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
RESUELVE:-

l9 — Por Contaduría General extiéndase No
ta de Crédito a favor de la Dirección Gene
ral de Rentas por la suma de $ 75.— (SETEN
TA Y CINCO PESOS M|N.) correspondiente a' 
valor inutilizados por error por el Receptor de 
Rentas de Coronel Juan Sola donj Luis Sar
miento. ■

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y Contaduría General. . ■

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia: •' .

Emidio Héctor Rodríguez . ... -• :
Oficial Mayor de Hacienda O.,P. yóFomenio..-

suma.de
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EDICTOS, LICITACIONES Y
REMATES

N! 010. — SUCESORIO. — Por disposición del 
■señor Juez de Primera Nominación en ló Civil, 
doctor Carlos Cornejo Costas, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don José María Quiroga. — Salta, Agos
to 3 de 1944. — Juan Carlos Zuviría, Escribano 
■Secretario.

- N9 007. — NOTIFICACION'SENTENCIA. — El 
■suscripto Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia Civil de Segunda Nominación hace 
'saber .que el señor Juez doctor .Ricardo R. Rei- 
mundin há dictado sentencia en el juicio de 
rectificación de partida y adición de hombre, 
promovido por Luis José, cuya parte disposi
tiva dice: “Fallo: Haciendo lugar a la deman
da por rectificación y adición de apellido, pro
movida por Luis José Adera de la .partida de 
matrimonio don Rada- Diva, celebrado en la 
Ciudad de Orón el 3 de Abril de 1925, debien

do consignarse en el acta respectiva la adición 
del apellido Adera al nombre de Luis José. 
Previa, publicación de edictos en los diarios 
respectivos oficíese al Registro Civil- a sus efecr 
tos. Previa reposición' notifíquese — R. Reimun- 
din". — Salta, Octubre 27 de 1942. — Julio 
R. Zambrano.

N9 008. — NOTIFICACIÓN SENTENCIA. — En 
el expediente N9 22498, año 1941 — caratulado 
“Rectificación de partida de matrimonio e ins
cripción de partida de nacimiento — solicita
da por Manuel Martín Carrizo y María de la 
Paz Moreno de que tramita en este Juzgado Ci
vil de Primera Nominación a cargo del Dr. Car
los Cornejo Costas, ~eí- señor Juez ha dictado 
sentencia cuya parte pertinente dice así “Sal
ta, Abril-_14 de 1942. Y Vistos:... FALLO: Ha
ciendo lugar a la demanda y, en consecuen
cia, ordeño la rectificación de la siguiente par
tida de matrimonio de - los actores' —acta N9 
482/ fecha ocho de Marzo de 1919, asentada 
al folio 386-387, tomo N’ 3 de Orón, en el 
sentido de que el nombre de Jos contrayen-- 
tes es Manuel ‘ Martín Carrizo y María de la 

Raz Moreno y no el allí consignado. Copíese, 
nottifíquese previa reposición, pubííquese por 
jcho días en el diario “Norte" y por una vez 
en el Boletín Oficial, y acreditado que sea 
ello, oficíese al’ señor Director del Registro Ci
vil. — C. CORNEJO COSTAS. Lo que el sus
cripto hace saber a sus efectos. — Salta, Julio 
30 de 1944. — Juan C. Zuviría. Escribano-Se
cretario. -

AMIGQS DEL ARTE
‘SALTA

N9 009. —■ CONVOCATORIA —• Cítase a los seño
res socios a la Asamblea General que 
se realizará el día 5 del comente a horas 18 en 
el local de la Escuela Urquiza para tratar la si
guiente Orden del Día:
l9 Lectura de la Memoria y Balance de gastos 

del ejercicio vencido. -•
29 Elección de la C. Directiva por un año.

Agosto 3 de 1944. — José Hernán Figueroa, 
Presidente — Julio César Luzzatto, Secretario.

/
. y

i

. ' 
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CARCEL PENITENCIARIA '
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